
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas 

a vuntamientoa (año)....... 100
Tuntas vecinales, Juzgados .

municipales o dependen
cias oficiales (año)............  ¿0

Mein (semestre)............ .  30
Particulares y otras entida

des (año)............................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)¡. 50

Idem (trimestre).............  .25 .
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) * 1
Número suelto............ . ..... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

. SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES -

VEmEXCI A S
1.a No se insertará ninguna comnnicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.“ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Mierno civil deja D|,ovillciil |
CIRCULAR NÚM. 30.

Con esta fecha y debidamente auto • 
rizado por la Superioridad, me ausen- t 
to de la provincia, quedando encarga 
do del mando de la. misma durante • 
mi ausencia y con carácter interino, 
el Secretario general de este Gobierno 
civil, D. Manuel de Orduña.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para- general conocí 
miento. •

Soria 29 de marzo de 19é47.
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 31.

Por orden de la Superioridad, que
dan suspendidos desde la tarde del , 
Miércoles a igual hora del Sábado San
to, toda clase de espectáculos, incluso 
cabaretes y similares, sin más excep
ción que algún concierto sacro u otros 
actos de índole análoga.

Lo que se hace público para gene- . 
ral conocimiento. .

Soria 31 de marzo de 1947.
El Gobernador interino, 
Ma n u e l  d e  Or d u ñ a .

CIRCULAR NÚM. 32. • [

El limo, Sr. Director general de Ad 
ministración local comunica a este 
Gobierno civil haber sido aprobado el 
expediente incoado por el Ayunta 
miento de Deza, con motivo de lampen 
sión solicitada por D.a Inocencia Al 
calde Esteras, viuda del que Par 
macéutico titular, D. Andomaro Joa 
quín Martínez Sánchez, fijando dicha 
pensión en la cantidad anual de pese
tas 620'40, a cuyo pago contribuirán, 
según el prorrateo aprobado, los Ayun
tamientos que se indican a continua ■ 
ción, con las siguientes cuotas men ■ 
suales: ■

Embid de la Ribera, 13'85 pesetas; 
Cihuela, 11'38 id.; Bordalba, 10*57 
W.; La Alameda, 4'73 id., y Deza, ■ 
11'15 id.; cuyo total de 51'68 pesetas, 
dozava parte de la pensión concedí 
da, abonará íntegra y puntualmente 
el Ayuntamiento de Deza, recaudando 
de los demás, para reintegrarse, con- 
lorme previene el artículo 46 del re
glamento de 23 de Agosto de 1924, de 
1^8 cantidades que les corresponde sa
tisfacer.

de los salarios, se entenderá a partir 
del día l.° de abril de 1946.

6) Para poder hacer efectivas di
chas cuotas a los interesados, habrá 
de presentar todos los libramientos 
mensuales, debidamente firmados por 

¡ las empresas y constando en ellos los 
■ salarios percibidos y descuentos efec

tuados.
c) Del total de las cantidades a 

devolver se descontará el -5 por 100 
para gastos de administración.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones interesadas.

Soria 26 de marzo de 1947.
El Gobernador, 

781 Jé s ú s  Po s a d a . ..

MINISTERIO DE TRABAJO

MUTUALIDADES Y MONTEPIOS LABORALES

ESTA TUTOS
Reglamentarios del Montepío de Previsión 
Social de los Traba)adores en las Indus
trias de la Construcción y Obras Publicas 

de la provincia de Soria
(Continuación)

3 ." La participación en los beneíi 
cios prevista en el apartado d) del ar
tículo 47 de la Reglamentación Nació 
nal de Trabajo vigente.

4 ." El importe de las sanciones 
económicas impuestas por las empre
sas a sus trabajadores con motivo de 
faltas cometidas por éstos en el tra
bajo.

5 ." Los intereses de los bienes pa
trimoniales del Montepío.

6 .° Los donativos, subvenciones y 
legados que reciba el Montepío.

7 .° Los ingresos de cualquier indo 
le que puedan efectuarse con arreglo 
a los preceptos de los presentes Esta
tutos Reglamentarios y demás de ge
neral aplicación.

Art. 55. Los asociados que al ce
sar voluntariamente en el trabajo ac
tivo de las Industrias de la Construc
ción y Obras Públicas, deseen causar 
baja en el Montepío, tendrán derecho 
a que les sean devueltas las cuotas 
ingresadas por el 3 por 100 desconta 
do de su salario, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

a) La devolución de las cantida • 
des a que asciendan las cuotas que re
sultan de los descuentos del 3 por 100

Art. 56. De los ingresos totales 
que obtenga el Montepío por todos 
conceptos, se destinará la parte pro
porcional correspondiente a cubrir y ' 
garantizarlas obligaciones estableci
das en el capítulo de las prestaciones 
de los presentes Estatutos Reglamen
tarios, delimitando claramente todas 
y cada una en el desarrollo de la con 
tabilidad y en los presupuestos anua
les y según el cuadro de inversiones 
autorizado por el Ministerio de Tra 
bajo. • • .

Los excedentes o capital de reserva 
no invertido en la forma que establece 
el artículo Gl, estarán situados o de 
positados en las Cajas de Ahorros be 
.q.éfie.o sociales en sus distintas moda
lidades legalmente autorizadas.
. Art 57. Las empresas responda- i 
rán en todo caso ante el Montepío del 
pago de las cuotas correspondientes a • 
todos los productores a su servicio. 
Cuando aquellas realicen el pago de 
los salarios a cada interesado descon
tarán las cuotas que les correspondan 
y que en unión de su aportación de 
berán ser ingresadas, dentro dez los • 
plazos establecidos en la vigente Re
glamentación del Trabajo o en las dis
posiciones aplicables.

Art. 58. Para atender a los gastos 
de administración del Montepío se de 
dicará corrio máximo el 6 por 100 
bruto de los ingresos por todos los 
conceptos, salvo en las actividades 
que se desarrollen en su día en los se 
guros que practique la entidad, en re 
lación con lo dispuesto en la sección 
7.a del capítulo VI de estos Estatutos 
Reglamentarios que se fijará en las 
normas que se dicten para su desarro
llo. .

En el capítulo del presupuesto de 
gastos de administración de esta en 
tidad, se destinará separadamente la 
cuantía necesaria para satisfacer el 
cánon de tutela y servicio oficial, el 
cual no podrá ser superior al medio 
por ciento de los ingresos brutos de la 
entidad. Dicho cánon será ingresado 
por mensualidades vencidas en la 
cuenta que determine el servicio es
pecial correspondiente.

CAPITULO V
DE LOS FONDOS DE RESERVA Y SIS

TEMA -DE CONTABILIDAD

Art 59. Los fondos de reseiva del

Montepío, estarán constituidos conloa 
saldos existentes en la actualidad y 
los mensuales favorables que resulten 
una vez cumplidas y satisfechas todas 
las obligaciones contraídas.

Art. 60. La Junta Rectora del 
Montepío redactará el presupuesto 
anual de ingresos y gastos, que será 
sometido a la aprobación de la Asam 
blea general y del Ministerio de Tra 
bajo, a través del Servicio de Mutua
lidades Montepíos Laborales, así 
como el estado y balance anual de 
cuentas. '

Art, 61. Los fondos de reserva solo 
podrán ser invertidos en la forma que 
a continuación se establece previa -la 
aprobación de valores que se fije por 
el Protectorado.

a) En valores del Estado o garan
tizados por éste.

6) En bienes inmuebles según pro ' 
puesta al efecto elevada al Servicio 
correspondiente del Ministerio de Tra
bajo. ' ■ ,

c) En préstamos con garantía hi
potecaria o personal, para obras de 
carácter social destinadas a favorecer 
a los productores asegurados y según 
normas que se aprueben por el depar- 

• tamento.
Las inversiones previstas en los 

apartados 6) y c) de este artículo, no 
rebasarán el 40 por 100 del fondo de 
reserva. En la colocación de fondoa, 
deberá atenderse ante todo a que que 
den plenamente garantizados y a que 
rindan el debido inteics dentro de las 
normas que se establezcan por el Mi
nisterio de Trabajo, a través del Ser
vicio, hasta tanto se constituya las 
federaciones y confederaciones de to
das las entidades, que será el organis
mo que señale el cuadro de inversio
nes de estos fondos. - . .

Art. 62. El Montepío desarrollará 
b u  actividad por el sistema de partida 
doble, llevando los libros siguien 
tes:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Libro de Movimiento de Caja.
d') Libro de empresas con cuenta 

individual para cada una de éllas.
e) Libro de cuentas.
/) Un libro por cada una de las 

prestaciones que se practiquen en es 
tos Estatutos Reglamentarios, en los

M.C.D. 2022
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que se inscribirán a los asociados se 
gún vayan percibiendo aquéllas.

g) Un libro general de Registro de 
beneficiarios del Montepío.

A) Un libro de Inventarios y Ba 
lances.

¿) , Los libros que en la práctica se I Art. 72 Para que el trabajador sea 
consideren necesarios para mayor | considerado parado por crisis, será ne- 
claridad y " ...................

d e

tiempo, 
trabajo 
realicen

. permitir

Sección 2.a—Crisis de Trabado I caso de haberlo desempeñado, que no
Art 71. Se considerará paro forzo I haya sido despedido por su culpa.

so debido a crisis de trabajo el que se I 4.a Que no tenga derecho a perci- 
produzca al finalizar la obra o trabajo I bir el subsidio de vejez, ni se encuen- 
para el cual fué contratado el produc- I tre jubilado por razón de edad.
tor' । Art. 78. Para el disfrute del subsi

dio de paro forzoso, debido a crisis de 
_ . , , , , , । - - - . trabajo, bastará la presentación del

. eficacia de la labor admi cesario que hayan transcurrido siete interesado o persona debidamente au 
mstrativa encomendada al Montepío. > días desde la fecha en que se inscriba torizada, en el Montepío, durante los

CAPITULO VI | en oficina de Colocación obrera, co I días que señalen, exhibiendo la carti-
l a s pr e s t a c io n e s  i m° tal parado’ debiendo acreditar | fia de identidad profesional debida-

i n q a a ii-i Plenamente esta condición. I mente diligenciada en su situación de
Sección 1. -Subsidio paro deludo Art. 73. El Montepío deberá aten paro, tanto por las empresas donde 

a las inclemencias del tiempo , . L . , I H ’ tauLU pu i empresas uonae
A . Q , , , < der a esta clase de prestaciones en ,a haya prestado sus servicios, como por

. y . Se entenderá por paro de forma quo a continuación se establece ia oficina de Colocación para la debi- 
bido a inclemencias del tiempo, e que y por el orden de preferencia que 86 da triímitición del cxpe¿nte, 
produzca interrupciones en el trabajo señala. I .
por circunstancias climatológicas, a 1." “contratación de obras con el t& continuaT^
los efectos de este subsidio, no se con Estado y organismos oficiales provín- e—™—.
siderará paro por inclemencias del ciales o municipales; realización de j n • , j . . .

aquellas suspensiones del éatag por su cuenta| con apOrtaciones 06169861011 06 11061611110 (¡B l0 PPOVIOCIO 
en obras en general que se y ayudas de la Junta interministerial I ||8 SOOlO
por tiempo definido por no del Paro y otros organismos oficiales y I —

. el desarrollo normal de las por ei concurso preferentemente de la I Sucursal de la Caja general de Depó- 
mismas la situación climatológica de organización de la lucha contra el pa- I sitos.—Anuncio
la reglón en determinadas épocas del realizando los proyectos necesa Habiéndose extraviado los resguar

*a pa n j . * rios para la ejecución de obras, espe- I dos de tres depósitos en metálico,
. Art. 64. Corresponderá a las em eialmente de viviendas protegidas con constituidos en esta Sucursal por don

presas dar la orden de- suspensión dal destin0 a productore8 en laa localida Aurelio Qonzá,ez de j 
trabajo por inclemencias del lempo. dea 0 zonaS) donde ia actividad de la poa.ción del Sr IngenierogJefe ’ e, Dig. 
En caso de desacuerdo entre las em construcción y obras públicas, tengan trito forestal de esta provincia, para
presas y sus trabajadores la autoridad nrnnnrpinnpH nnnHidprahipa . . , . . ., ’ .f, / .. , , ... . , proporciones considerables. .. ■ l responder de la ejecución de varios
laboral correspondiente decidirá lo 90 finando nnr pirnnnatnnni^o 1, • . « . . " ., ^u^nuo por circunstancias es- I aprovechamientos forestales, a ins
queproceda. pedales no.fuereposible adoptar las tancia de D. Francisco González

Art. 65. Para tener derecho, al per- medidas anteriormente señaladas y Agreda, apoderado del titular délos
ci o e es a pres aci n, os ra aja o- cuando las disponibilidades económi- I mismos; se hace público pormedio del
res están obligados a presentarse en in nprmitan «p nfnrcnrón I . • /, . , , . , , caa 10 permitan, se otorgarán presta- I presente anuncio, que de no ser ore
el lugar de la obra por la mañana y ninne» nprBnnaip0 « ina I . j  H, . , , , , , , ciones personales a los trabajadores sentados los resguardos que al finalpor la tarde, a las horas de costumbre en la forma y cuantla Be indican ? I al
para comenzar el trabajo. en loa artlculo8 siguienteg de ..’(orXda J

Art. 66. El subsidio por el concep Art. 74. La cuantía de los subsi. guoa reclamación legal en el plazo de 
to de paro por inclemencias del tiem- dioa por paro forzoso debido a crisis dos meses a partir de la publicación 
po que habrá de abonarse a los traba de trabajo, nunca podrá ser superior del presente anuncio en los Boletines 
jadores, sera la cantidad equivalente al.4O por 100 del jornal base de la ca- quinto M Estado y de la promneia, 
al 50 por 100 del salario base délas tegoria señalada en la cartilla profe quedarán nulos y sin ningún valor n 
horas o días perdidos por este motivo, sional correspondiente. efecto legal, lo» mencionados resguar

. Art. 67 El mencionado subsidio Art. 75 La duración máxima de dos, según previene el vigente regla
se abonará por las empresas directa este subsidio nunca podrá ser superior mentó de la Caja general de Depósi
mente a los trabajadores, en los dias a cincuenta días de cada año natural, tos de 19 de noviembre de 1929
habituales de cada semana para el pa- Art. 76. El subsidio de paro debí- Nlimeroa 7 „ i can re m
go délos sala, ios devengados doacrisis de trabajo no podrá empe- el 24 de mavó de 1937 42F

Art,.68. Para el desarrollo econó zar a devengarse, hasta transcurrido Números^ 5^8 v I CRQ P, t m 
mico administrativo de esta presta un periodo mínimo de dieciocho me- 7 5j8 ‘ltU d°
ción el Montepío por medio de la Junta ses de carencia, a partir de la vigen- 6 w ■ 6 ^-a249 P®®6*®8'
Rectora establecerá igualas o concier- cia de estos Estatutos Reglamentarios, e18 de enero de 1940 11 ^¡^e^ 
toa con laa empresas, en los que se en la forma y cuantía que se determi- tag ' 4 ’ 11 4^Pe8e
fijará el tanto por ciento a detraer de ne, de acuerdo con los estudios técni- d anríq 97 10/l7 n
la cuota patronal en compensación coa y actuariales que se precisen y ■ a I-194? Ar
del riesgo cubierto. previa la recopilación de anteceden • de HaCienda’ R,Card° M’gUeL

Art. 69. Para que estos conciertos tes necesarios, asi como la constitu- 
tengan validez, será preciso que los ción de los fondos de reserva que ga 
acuerdos de la Junta Rectora, tanto ranticen esta prestacióñ.
los de carácter general como los de Art. 77. Para que el trabajador 

- índole gremial o individual sean apro- pueda percibir el subsidio de paro 
hados por el Ministerio de Trabajo, a forzoso debido a crisis do trabajo, se i Circular
cuyo efecto dentro de las cuarenta y rá necesario que concurran en él las ! XT . / ' a' .
ocho horas siguientes al acuerdo de la siguientes condiciones: ^.1 1 hablendo cumplimentado los
T , ... , . , 1 „ _ • I pueblos que se citan, el servicio de
Junta, se remitirá copia certificada 1. Que al quedar en situación de distribución de la superficie asignada 
del acta de la Sesión al/Servicio de paro, acuda a la Oficina de Colocación a barbechar para trigo y centeno, or 
Mutualidades y Montepíos Laborales, respectiva, a fin de que este organis- denad° P°r nuestra circular, remitida

Art. 70, Cuando el Montepío no I mo vise la expresada situación. Sin I po^ e8ta Jefatura, no obstante haber
haga uso de la facultad que para es este requisito, no se computarán los rrogaTq^se coácedieron^s^advkr
tablecer conciertos, o igualas se le períodos de carencia. te a los Sres. Alcaldes y Presidentes,
concede en la presente Sección, otor- I 2.a Que tenga su residencia habi- I de las Hermandades locales de-Labra-
gará la prestación del Subsido dein tual en el lugar de su empadrona- j dores y Ganaderos, que deben remitir
clemencias del tiempo con arreglo a I miento en el último censo. . | a e9tas oficias dicha distribución en
lo diapuesto en la orden de 28 de no- 3.“ Que no haya rehusado el tra pu^iXión de la prese^toen el Bok 
viembre de 194b. I bajo que le haya sido ofrecido y en * letin oficial de la provincia, ya que en

W igFonómico Nacional
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caso contrario, y sin previo avi 
será impuesta una sanción de ‘SIe8 
setas, sin eximirles naturalnim pe 
cumplimiento .del servicio anPe 
ciona. 4 9eN

Pueblos que se citan
Abejar, Abión, Agreda, Agua»; 

de la Vega, Alcoba de la Torre Ai 8 
zar, Alcubilla de las Peñas, Aldo?? 
San Esteban, Aldealices, Aldealaeñ6 
Aldehuela de Agreda, AldehueR ? 
Rincón, Aliud, Almajano, Almaran 
Almazul, Almenar, Andaluz, Aranci 
Arévalo, Barcones, Barriomartin Bpi1 
tejar, Beratón, Berzosa, Bocigá8 d 
Perales, Bordecoréx, Borjabad, 
bia, Buimanco, Burgo de Osma, n " 
brejas del Campo, Cabrejas del P¡^r 
Caltoj.ir y Candilichera. ' '

Canredondo de la Sierra, Caracena 
Cardejón, Carrascosa de Abajo, ¿a' 
rrascosa de Arriba, Carrascosa de ía 
Sierra, Casarejos, Castejón del Cam
po, Castilfrío, Castilruiz, Castillejo 
de Robledo, Cidones, Cigudosa, Qi- 
huela, Cirujales, Cobertelada, Colla 
do (El), Cortos, Citbilla, £ubo déla 
Solana, Cuéllar Ausejo, Cueva dt 
Agreda, Cuevas de Ayllón, Chércoles 
Diustes, Dombellas, Espeja de San 
Marcelino, Espejón, Estepa de San 
Juan, Esteras de Lubia, Fresno, Fuen 
caliente de Medina, Fuentearmegilj 
Fuentecantales,,

Fuentegelmes, Fuentelmonge, Fuen- 
tepinilla, Fuentes de Agreda, Fuen- 
testrún, Gomara, Hinojosa de la Sie
rra, Hinojosa del Campo, Hoz de Aba 
jo, Hoz de Arriba, Huérteles, Irueuha, 

«Jtuero, Jaray, Jodra de Cardos, .ludes, 
Liceras, Losana, Losilla (La), Ma« 
druédano, El Royo, Salduero, Salinas 
de Medina, San Felices, San Leonar
do de Santa María de las Ho
yas, Sauquillo de Alcázar, Sauquillo 
de Boñices, Sauquillo de Paredes, So- 
maén, Sotillo de Tera, Soto de San 
Esteban, Tajahuerce, Tajueco, Tani- 
ñe, Tardajos de Duero, Tarancueila, 
Tejado, Torlengua, Torrevicente, To- 
rrubia de Soria, Vadillo, Valdemalu 
que, Valdenarros, Villasayas, Vmue 
sa, Vozmediano, Yelo y Zayas de To
rre.

Matalebreras, Matanza de Soria, 
Mezquetillas, Momblona, Monteagudo 
de las Vicarías, Montenegro de Cune
os, Morcuera, Morón, Muriel Viejo, 
Jíafría de Ucero, Narros Navalcaba- 
lio, Noviales, Noviercas, Ocenilla 
Olvega, Oncala, Ontalvilla de Alma- 
zán, Peñalba, Peñalcázar, Peroniel, 
Dinilla del Campo, Pinilla del Olmo, 
’obar, Portillo de "Soria, Puebla de 
Eca, Quintanas de Gormaz, Quinta
nas Rubias de Abajo, Rábanos, Radc- 
ná, Rebollo de Duero, Relio, Éetofli 
lio de Soria, Rioseco, Valderrbdilla, 
Valdjer román, Valtajeros, Valvenedi- 
zo, Vea, Velilla de Medina, Velilla de 
a Sieira, Velilla.de San Esteban, Via 

na de Duero, Vildé, Villaciervos, Vi 
lálvaro, Villanueva de Gormaz, Vi 
lar del Ala, Villar de Maya y Villar 

del Río.
- Soria 25 de marzo de 1947.— El In; 

geniero Jefe, Jesús G. Denche.

Anuncios particulares
PERDIDA

De una yegua, capa blanca, edaH4 
años, alzada 1‘51 y tiene un lunar ne
gro. El que sepa su paradero darára- 
zón a Isidro Zapatero, G-ómaratSor^ 
135—Derechos 12 pesetas.

Imprenta provincial.
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